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Con fecha 24 de enero de 2022 tuvo entrada en el Portal de Transparencia 
solicitud de acceso a información pública, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
presentada por , solicitud que quedó 
registrada con el número 001-064958, aceptándose la competencia por la 
Secretaría General de Administración Digital (SGAD) el 15 de febrero de 2022, 
fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el 
artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido literal es el 
siguiente: 

“Asunto: Documentación emitida por la CSAE y contacto 

Información que solicita: 

“El motivo de mi consulta es conocer los órdenes del día o actas de las 
reuniones de la Comisión Sectorial de la Administración Electrónica (CSAE) y 
de sus grupos de trabajo desde enero de 2020 hasta el día en que reciban esta 
comunicación. 

Además, desearía conocer los correos electrónicos de contacto específicos de 
la CSAE y las CMADs, las Comisiones Ministeriales para la Administración 
Digital, muchas gracias” 

Una vez analizada la solicitud, esta Secretaría General de Administración 
Digital (SGAD) resuelve conceder el acceso parcial a la información a que se 
refiere la solicitud de  en su primer 
párrafo. 

En 2020 la CSAE no celebro reunión alguna. 

Se concede el acceso a los siguientes documentos, que se adjuntan: 

1º.- ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN SECTORIAL DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL DÍA 24 DE MARZO DE 2021 

2º.- ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN SECTORIAL DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE de 2021 

3º.- ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN SECTORIAL DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA CELEBRADA EL 24 DE MARZO DE 2021. 

4º.- ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN SECTORIAL DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA CELEBRADA EL 22 DE DICIEMBRE DE 
2021. 
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Siguiendo el criterio CI/002/2015 del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, y por razón de protección de datos, se han eliminado los nombres y 
apellidos de los participantes aunque se han conservado sus cargos en las 
respectivas Instituciones. 

En estas Actas se ha limitado el acceso a la información en las cuestiones que 
afectan a la seguridad informática y a la Ciberseguridad, opacando la 
información dado su carácter sensible y dado que su revelación no es 
aconsejable en un contexto como el actual, haciendo uso para ello de las 
facultades previstas en el art 14.1 a) de la Ley referido a la seguridad nacional. 

No se concede el acceso a “actas de los grupos de trabajo”, dado que estos 
grupos tienen un carácter eminentemente técnico y no elaboran Actas, en sus 
reuniones se debaten y discuten cuestiones técnicas, y solo se requiere (en 
algunas ocasiones) el criterio de decisión del CSAE si ello resultase preciso de 
forma puntual. Por lo que  la información generada por estos Grupos tiene un 
carácter auxiliar o de apoyo, y constituyen informes internos entre órganos 
administrativos. Con base en lo anterior, se resuelve inadmitir, en base a lo 
previsto en el art 18.1 b) de la Ley 19/2013,  esta petición concreta. 

Igualmente, se resuelve inadmitir, conforme  al art 18.1 apartado d) de la Ley 
19/2013, la petición de acceso a la información en lo referente a las CMAD´s, 
dado que la SGAD no dispone de la información solicitada, para obtenerla el 
interesado puede dirigirse a las Subsecretarías de los diferentes 
Departamentos ministeriales. 

Por último, indicar que el correo electrónico de la Secretaría CSAE es 
secretariacsae.ccaa@correo.gob.es 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución.  

 

Firmado electrónicamente. 

El Secretario General de  
Administración Digital 
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